
CONSTANCIA: Popayán, 1º. de junio  de 2023.- Informando que subsanó 
dentro del término la presente demanda  No. 2023-245. Provea. 

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
Secretario  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, primero de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado:   1900140030022023-0024500 

 
  

Proceso:                RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

Demandante:         PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO, NILSON  

                             FABIAN POLINDARA, JUAN DAVID LOPEZ  

                             POLINDARIA Y DANIEL FABIAN POLINDARA  

                             VERGARA           
Demandado:          GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE  

                             FINANCIAMIENTO Y ASEGURADORA SOLIDARIA 

                             DE COLOMBIA. 

 
                    Interlocutorio No. 1264  

 
Ref. Rechazo  demanda 

 
Revisado el escrito de subsanación y anexos,  se establece que la parte 
actora no corrigió la totalidad de las falencias  señaladas en la providencia 

de 08 de mayo de 2023 en la cual se inadmitió la demanda: 
 
En cuanto al punto dos, en el juramento estimatorio, indica que los intereses 

moratorios corresponden a 395 días, sin embargo, omitió indicar el periodo 
de su causación. 

 

Respecto al punto tres, no acreditó el envío de la demanda, sus anexos y 

la subsanación de la misma a la empresa GRIOS Y FINANZAS a través del 

correo electrónico para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@girosyfinanzas.com tal como se vislumbra en el 
certificado de existencia y representación legal de conformidad con el inciso 

4º del artículo 6º de la ley 2213 del 13 de junio de 222. 

En consecuencia, de lo antes esbozado, el Juzgado, 
 

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL propuesta por PAOLA ANDREA 

POLINDARA HIDALGO, NILSON FABIAN POLINDARA HIDALGO, JUAN 



DAVID LOPEZ POLINDARA Y DANIEL FABIAN POLINDARA VERGARA a 
través de apoderado judicial en contra de GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A. y LA COOPERATIVA ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, teniendo en cuenta los motivos expuestos en la 
parte considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: Con las constancias pertinentes, previa cancelación de su 

radicación ARCHÍVESE el expediente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 
 

Notifíquese, 
 

La juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
 
 

elz 
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